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Bases

Requisitos de participación

Primera.-Podrán tomar parte en la presente convocatoria los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado a que se refiere el
articulo l.l de la Ley 30/1984, de 2 de aRosto, pertenecientes a los
Cuerpos o Escalas, clasificados en los grupos A. B. C, D y E comprendi
dos en el articulo 25 de la misma, con la excepción del personal docente
e investigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Institu
ciones Penitenciarias.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona-\
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en la situación ~

de servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades
Autónomas, y los excedentes voluntarios.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios compren
didos en la base primera que estén adscritos provisionalmente a puestos
de trabajo en el Ministerio de Defensa y sus Organismos Autónomos y
los que estén en situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido, salvo que participen única
mente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado de
la Defensa donde prestan sus servicios, o en el Ministerio en defecto de
aquélla, o se encuentren en el supuesto previsto en el apartado e) del
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, según la redacción dada por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar si, llevan más de
dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
por cuidado de hijos, durante el primer año del período de excedencia
sólo podrán participar en el presente concurso si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino obtenido. salvo que
participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado
de la Defensa o de este Ministerio en defecto de aquélla, en donde tenga
reservado su puesto de trabajo.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
peticiones, por razones de convivencia familiar al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

qeber~n acompañar a su solicittud fotocopia de la petición del otro
funcIOnano.

Tercera.-I. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se.
dirigirán a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa
(Subdirección General de Personal Civil) y se ajustarán al modelo
publicado como anexo 111 de esta Orden y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»), en el Registro
General del Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109, 28046
Madrid) o en el Registro de la Subdirección General de Personal Civil

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto -según la redacción dada al mismo
por Ley 23/1988. de 28 de julio-, y por el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona~
rios Civiles de la Administración del EStado, aprobado por Real Decreto
28/ I990. de 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el artículo 9.° del citado
Reglamento, ha resuelto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en los anexos 1 y 11 a esta Orden, el cual, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y con la Directiva comunitaria
de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo,
formación profesional y condiciones de trabajo, con arreglo a las
siguientes
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de 23 de mayo de 1990, de la Subsecreta
ria, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir
cinco plazas de Coordinador de Red, contratados laborales.
en el Servicio Exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores.

ORDEN 422/38686/1990. de 21 de mayo. por la que se
convoca concurso general para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en este Departamento.

'(acantes puestos de trabajo en este Ministerio y sus Organismos
Autonomos, dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde
llevar a efecto por el procedimiento de concurso.
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limo. Sr.:· De conformidad con el articulo 26 del Real
Decreto 2223/1984 se convocan pruebas selectivas para cubrir,
mediante el sistema de concurso~oposición.cinco plazas de Coordinador
de Red. contratados laborales, en el Servicio Exterior del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas serán
facilitadas en los lugares ya mencionados. El plazo de presentación de
las mismas será de veinte días naturales. contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ)).

El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidente: Don Rafael Valle Garagorri. Subdirector general de
Personal.

Vocales:
Don Fernando Rubio, Subdirector general de Informática.
Don Zenóo Cortés Canelo, Asesor Informático en Subdirección

General de Informática.
Don Conrado LDzano, Director de Organización Normativa de

Personal.
Secretario: Don Daniel Martínez Jávega, Jefe de Asuntos Generales.

Suplentes:
Presidente: Don Juan López Dóriga, Subdirector general adjunto.
Vocales:
Don Bias Cordero, Jefe Area Informática.
Don Juan Carlos Barajas Martínez, Jefe Proyecto Informática

Exterior.
Doña Clotilde Hoya Coromina, Directora de Personal Contratado.

Secretaria: Doña Mercedes Arias Martínez, Jefa de Sección de
Personal Contratado.

Los miembros del Tribunal calificador devengarán las dietas corres~
pondientes, según estable<:e el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
sobre indemnización por razón de servicio (artículo 33.1).

Madrid, 23 de mayo de 1990.-EI Subsecretarió, Inocencia F. Arias
Llamas.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 10 de mayo
de 1990, por la que se convocan a libre designación entre
funcionarios puestos vacantes en el Departamento.

Advertido error en el texto remitito para su publicación del anexo l
de la mencionada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 116, de 15 de mayo, de 1990, se transcribe a continuación la
rectificación oportuna:

En la página 13002, línea 13, del citado anexo, donde dice: K ..Consejero
Técnico de Gestión...)), debe decir: «...Comisionado para Organismos
Internacionales...».
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(calle Jorge Juan, 35, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admini~trativo. . .

2. Podrán solicitarse por orden de preferencIa hasta un ma:umo de
10 códigos de los que se incluyen en los anexos 1 y n, s!empre que se
reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabaJo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspe.nso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termma·
ción de su periodo de suspensión.

4. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

Cuarta.-1. Para la adjudicación de los puestos relaciona<;io.s en el
anexo II a esta Orden, se valorarán los méritos específicos ex¡gJdos en
dicho anexo, otorgándose hasta un máximo de lO puntos, además de los
méri tos generales. . '

No podrán obtener puesto de trabajo de los ~~laclOnados ~~ el
referido anexo I1, los solicitantes que en la valoraclOn de tos me,:tos
exigidos en el mismo no alcancen la puntuación mínima de ClOCO

puntos.
2. Para obtener puesto de trabajo en el presente concurso sera

necesario que los solicitantes alcancen la valoraclon mlOlma de 2 70
puntos en los méritos generales, siendo la valoración máxima de 10
puntos de acuerdo con el siguiente baremo:

2.1 Valoración del grado personal.-Por la posesión de grado
personal reconocido se adjudicará un máximo de dos puntos, según la
distribución siguiente:

Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto al que se
concursa: 1 punto.

Por tener un grado personal de igual nivel al del puesto al que se
concursa: 1,50 puntos.

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto al que se
concursa: 2 puntos.

2.2 Valoración del trabajo desarrollado:
Por el nivel de complemento de destino correspondiente a los

puestos de trabajo desempenados en los cuatro. último~ a.ños. ~e
adjudicarán hasta un máximo de tres punt,os, segun la dlst~b~cl0n
siguiente, sin que puedan acumularse puntuaClones cuando el soliCItante
haya desempeiiado puestos incluidos en más de un apartado:

Puestos de nivel inferior al del puesto al que se concursa:

Más de tres años: 3 pun tos.
Más de dos años: 2.75 puntos.
Menos de dos años: 2,50 puntos.

Puestos de igual nivel al que se concursa:
Más de tres años: 2 puntos.
Más de dos años: 1,75 puntos.
Menos de dos años: 1,50 puntos.

Puestos de superior nivel al que se concursa:

Más de tres años: l punto.
2.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por haber superado

o impartido cursos de formación y perfeccionamiento, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
que se solicita, convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, en los que se haya expedido diploma '1 certificación de
asistencia y/o, en su caso, certIficación de aprovechamiento, 0,25 puntos
por cada uno, hasta un máximo de un punto.

2.4 Antigüedad.-Se valorará hasta un máximo de cuatro puntos,
según los siguientes criterios, otorgándose 0,20 puntos por cada año de
servicio en la Administración.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/ ¡978, de 26 de diciembre. No se
computarán. a cfectos de antiguedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse' a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias. ,

2. Los requisitos y méritos generales deberán ser acreditados por
certificado, en copia del modelo que figura como anexo IV a esta Orden.
que deberá ser expedida por la Subdirección General competente en
materia de personal de los Departamentos ministeriales o el Secretario
generala Unidad competente en dicha materia de OO. AA .. si se trata
de funcionarios destinados en los Servicios centrales, y por los Secreta~

rios generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos
Civiles, cuando se trate de funcionarios de~tinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente, en los
términos que determina el articulo 11 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre «((Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembrc).

Los méritos generales de los funcionarios actualmente destinados en
el Ministerio de Defensa o en sus Organismos autónomos serán
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valorados con los datos profesionales consignados bajo su responsabili
dad en el citado anexo IV comprobados por los servicios de personal del"
Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar o, en su defecto, por la
Consejería u órgano correspondiente y por aquella autoridad compe
tente en materia de personal que ocupen en su respectivo ámbito un
nivel jerárquico similar o equivalente al de Subdirector general departa
mental o Secretario generala similar de Organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria, la
certificación deberá ser expedida por la Unidad de Personal del Departa
mento a que figura adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de la Función pública, si pertenecen a los Cuerpos o Escalas de
funcionarios adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública. En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las
restantes Escalas, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último destino
definitivo.

3. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente mediante los pertinentes certificados
justificantes, o cualquier otro medio (cursos, diplomas, publicaciones,
etcétera). En caso contrario, no serán tenidos en cuenta.

Sexta.-La adjudicación de los puestos relacionados en el anexo 1
recaerá sobre los candidatos que obtengan mayor puntuación sumados
los resultados de las valoracione~ de los méritos generales.

2. La adjudicación de los puestos relacionados en el anexo II
recaerá sobre los candidatos que obtengan mayor puntuación, sumados
los resultados de [as valoraciones, de los méritos generales y de los
méritos específicos.

3. A igualdad de puntuación, se acudirá para dirimir el empate a la
puntuación otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en
la base tercera.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno oe los puestos
al sohcitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta parlas siguientes miembros:
Presidente: El Subdirector general de Personal Civil, y cuatro Vocales
designados por la autoridad convocante: uno en representación del
Centro Directivo, Organismo autónomo o Ejército al que figure adscrito
el puesto convocado y tres en representación de la Dirección General de
Personal, uno de los cuales actuará como Secretario.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un representante
de las Organizaciones Sindicales, Confederación Sindical de Funciona
rios, Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos que actuarán
con voz pero sin voto en calidad de asesores, que serán designados por
la Autoridad competente.

Quienes formen parte de la Comisión deberán reunir la condición de
funclOnario y pertenecer a grupo de titulación igualo superior al exigido
para los puestos convocados.

Octava.-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Defensa en un plazo inferior a cuatro meses y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo el caso en
que los interesados obtengan también por concurso o libre designación
otro puesto durante el plazo posesorio, en cuyo caso podrán optar por
uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito, en los tres
días siguientes, la opción realizada.

3. Los traslados que se deriven de la resolución del concurso
tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia, no genera·
rán derecho al abono de indemnización alguna.

Novena.-1. La Orden de resolución del concurso contendrá los
datos personales del funcionario adjudicatario, el puesto adjudicado y el
de cese o, en su caso, la situación de procedencia.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en
localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

3. El plazo máximo de toma de posesíón comenzará a contar a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días síguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el
«Bol.e~ín O~cial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al
servlclO actlvo. el plazo de toma de posesión deberá contarse a partir de
la referida publicación.

4. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los mteresados.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
diciembre), el Director general de Personal, José Enrique Serrano
Martínez.
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SECRETARIA 5ENERAl TECMICA
lViceseHl!taría 6ra1. Hcnica)

Unidad de Regul!c.:~n Org.inica

3B <~Ul!Sto ~I! trabaje ~-14 -~a~eill dl! lpl:cd:::.ocs ~a~,:~ :~ - CJncc.l~ier':c de ~rJirauc.i6~ !le, l~.Jr~,l-
ln'oaHlc.~s Hea DMSE 11l, 5-~!lS, 5!IIPEON'.

• ~l;:e~ie~:ia I!, equ:pc.s X~.~Oj 96C ~ 64:;-ESECRETARIA SENE1\Al TECII!CA
(Crntro de Proceso de Datos)

39 Q~era1or "ef:Hrlco -Contrel de los traiHjcs a ~adrid 13 1.1~~ - :::~cr¡cnc~a ~e ds dl! tres a;esl!o Tra-
rulüar eo 1c.s orderadc.- :a¡os de preparac:~n y controi a~ U~ CPD
r,.s dl!l c~dro.

- ~onoci~ientJS 1& "recesadorl!5 ce Te~tJ;.

-P:ani!:cat:jn:~ :as ta-
reu e~cJll!ndada~ a la -
Se:ciilr. de I!~tldaei~n ~
une:o de :e~lnales tl~C
1270 1e 19M.

SECRETAR1A 6E~RAl TEeNI:A
(S~lldirec:i~n Sral. Servicios

Ucniees!
Subu~idad Infer1.it,ica Tknit:a

" Jpl!radcr· PeriHricJ -~pl!r¡.:itnde ~er:Hr:cos ":,¡ dr ~:i ¡~ 9.IH - ::.~cerler.cla I!~ tralll.jos. e~ el e~tcr~o

ce ordena~cr de' ~5-DOS.

- E::~eri&rc.ia I!~ ;,receso de tSl':CS y C'-
~ecimil!r.':lls de pro~raIiCl~o OSASE ~;¡.
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CEIITAO JIREt:T1\lD 'OEscmtIDN DE LAS IIU~. D~ "'""
lflVEl C.'ESPECIFICO IlERlTDS ESPmm05 ~DEt'JADIJS A LA~

COO!50 LIltr.LlDA!! CAMCTERISTlCIlS LlEl PUESTO llEDEMOIUIIACIDlI PUESTlI DE TRAIItIO fUlIClONES !lAS IIIPOR~ !'TOS. C.D. "''',.. TRASAJD
¡""ES

SECRtTA1HA SEHERAL !EC~!CA
(Centro di I'riX'l:l dI! D~tll!)

!l Dplridor periHrico -lIiL1'iO de tetlinlll!! 327~ ~¡drid 12 U/¡, - Conllcili,ntll dt procrsadltfl!!i dI tl!ltoS.
dt 1 " Y IltilizuHn dI!
Prllcludorls dI bdllli.

DIRfrClON eENERAL DE PEIlSONAL
(Subdirección SenerJl dl hi§bn~ia
Sanitarh}

42 Punto de tralllio Nivel lS -Laberu y trahJos 4e tra- Madrid " • E~p"itnci. en p,-,ute de trÚlajo ~¡eilar,
el taclÓn. arcbi vo y ~~rru·
pOlldmcia de e.pedantes
Klini5tratiros

~IRECCIDN IiENERAL DE PERSIJNAL
lSull. Sra!. d. S.rvicio ~ilitar!

" PuntD dI! Trabajo N-16 -l!anejD ':ereir.al 5iste,. ~adrid lb -Erp.rilnci. en sistH. I»1rI6 IBI!
Dli/'U llm, tratniento
de textos y vidl!o escri- - Exp"ienctt In l. tralitacián di u~edien-

tura rehcl0nade5 con .1 tes solln. la aplicacHn del Rtljlalento dI
"rvicio .ilitar Senic:o ~ilihr

DIRECCICN 5ENERAL DE PERSONAL
Wnidad Ad.i~i5trltivo de Realn
{lrdlllu "ilitaru)

" Punto di Truajo NivlI .. -Trilita~i~n d. upedien- ftadrid CIO :4 - CcMciliflltes de ift.crd.tica
fllatiVOS I las Rules
Ordnn ~¡¡itares

DIRECCION 6ENERAL DE PERSONAL
lSull. Sral. di Cestll de Plrscnal
y Plnsionll lIili tires)

45 PuestD de Trabajo Nivel .. -Tirus ,en IIitlrü presu· "adrid .. - E~ptrienci. i!n pu!sto de trabajo silthr,
puntan.

DIRECCIOII 5E!fERAL DE PERSONAl
{Sub. araL. d. Cl3'Jtu di PtrSenal
1 P.nSÍ.onu "ilibres!

" PUlltO de Tr~b.io Nin! 14
•~:~~tón ~: A~~~iv:n la

"adril! 14 - Experiencia en puesta de trab~io ,¡,¡lir.

~!IIECCIDII 5E11~AL !lE PERSONAL
(SlCcUn de Infor.atiaj

41 AudIiu de !nforlttia -~Inejc de apliClciones !'I.1drid 13 9.169 - ConDci,iflltDs di !nfOrlatici
lnforuticas

»tREcetOI! GENERAL DE PERSONAL
¡Secci6n d. ~poya)

" Aniliar de InfDrdtica -"Inejo dt aplicatiD~es Ilal!ric! ;3 '1.:69 - Cen~cili!ntcs de In~ordtir:i
:nfar,dtieas

DIRECCION 5EIlERAL IIE PERSllllAl
(S.tci~n d. Cihl~lci/lnl

" Aijxiliar l!. Inforsi.tica -~.neja dI! a¡liitltianl!s lI.drid lO 9.Jn - C:lnllc~'¡fl1tos de [nfordtita.
Infor.Hi eas

DIRECCtllN IDERN. DE PERSONAL
(S,ccilln di PruuputstlCHn!

" Au'¡H.r de Infardtici -lIlnejo d! apli¡;ac:lInes i'l.J:drid n 9.169 • Conll:i.:entos ~I Infordticl
!dar.llUicas

HIIECCION SENERAl OE FERSOIIAL
(Subunidad d. SecretAria)

" Auxiilif d. I~fo,.atiu -!!aneje de aplicaciones !'tadrid :3 9.169 - ClIr.ati:Jit"tas de r..fordhca
!nfordticas

llIRECCION SEH[RAL DE PERSDNAL
(Slccilln d. Apayo)

52 Auxiliar de !nforltticl ·~a~ell1 de aplicac:ione; hbd 12 q.l~9 -Conac:,,iedlls :le Irfordtia.
!nfcraatiC:dS

OIRECCIOll SESERAL DE !=HSCNAL
¡Ste:ci6n Obj"Hn de Con:itncia
y Servicia C:vil1

53 Auxiliar 111 ¡nfor~~t:u "allejo de a~líndrnes IIldrid 12 9, jbq -Ccnoci.ientl!S de ln1Jrdti~l.

!nterllticas

DIRECC,IlIl 5E)IERA~DE PERSONAL
Wnida~ de Sest:~ni

" i1uxiJiu :e !~fardtica -~l~e;~ d. ¡~:ic¡:iJnes ~aüic ;r 7,4H. - Cor~cir,¡!n:C5 de !~fc·;át::a

lr,1crd!:::as

DIR::CC:OM 6ENERAL DE PERS~'1AL
ISerc:i~n dI Ap~oj ,

" Auülür lit :nfe~loiti~a w~lnejc de aplicaciones 1a~~id !O 7,466 • CllM~i'=ientos de Infcrd:ica
!nfordtHiS

~ '.~,:,!
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- Conoci;lie~tos de Info~dtica

- Conocilientos de í~ior.Hi:a

- Concciuent05 ae l~fcrrHica

- CC~ocilient05 de bforn.\b::a

- Ca~c:i!ientos d~ InfcroUi:i

• Canaci~;ento! de InformHici

- ConJci~ie1tcs de r~iar~Hic~

~ Concci~lentos je In1or.aUco

- Conoci~ie"ta! de !nfors.ltica

- :ono:ilientos de Inforlátiea

- L::mocl~ie~tos de r~for~áti:a

- CJno:i:1ientas de It'arlátüa

- Conodlienbs de Infordtiea

- Co~ocill:entc5 de r~farláti:a

- Cono:il:entas de Inforláb:a

~ CO.-Jcil;'l!f1to~ de l.,fordtio

- Coroei.ientos de hfa~1.1t::a

- Conacl/!:entcs de I~fordt:e.l

- C-onacilientos de Info:-dtic3

:;.169

9.169

9.b9

1.m

:;,169

9.IH

9.169

9,169

!2

11

:2

11

.1

:2

12

12

12

12

12

i2

11

12

12

12

12

;2

:2

.,

12

12

.,

12

12

12

12

!2

1:

Q'¡tedo

~as hlus

?,!'Iallor:a

Car~oba

A¡i:ant~

Badajo:

r.llili

,'\:,'cia

J¿!"

lérida

~ugo

~lórid

5, 'ietastian

Ci~daa ~eal

~eli1la

ZaragoH

Huelva

AlIeria

.'!urg~'i

:,¡ce~e5

Martes 29 mayo 1990

-/'lanejo de Ap:iCl:~~nes

hfortU1Cas
-~¡ne;o de Aplica:ilJn~s

lnfcrdticas
~I!a~ejll de ~pli:a(io~es

lnforl.lticas
-l'Ianeja de Aplicaciones
lnfc'dticas

·1'I~nejll de ;¡~¡ica:¡or,e;

r,fc.~d!;:a!i

-!".a.~I!;a de A~l;::a~:cnes
;nfe'd.!::as

-~a~e;; di.' A~]i¡:a(iones

InforcíticH
-lIaneje de ~plieaci:ries

lnfcrdticas
-~n~ja de Aplica:::ares
l~./or.dt:cas

'!'Ia~l!io de Aplic.c",nes
hiordti::as

-i~~~;~~iIc:~; i Cdd~nes

-Y~~~~~.I~rc~~li m:anes
-/\aneja de A~!icacior~

lrofarlátic¡s
-.wanej:> de Aplicaciones
infordticas

~~aneja :'1 f1;::licacines
Idarl.lt:cas

-I'!an!jo de Api icati:;~es
!nfardticas

-Manejo de ~p,ica:iores

bfor~áti'cas
~~an~ja de ~p!:::ac:anes

lnfara.iUas
-!'taneja de A~¡icatiores

Infe~látiC1s
-l'Ianejo de A~li~a:ior-es

b'ordticas
-~aneia de A~!ica:i~~es
!nformáticas

-~an!::> ,je A~Iic'::J:es
:nfordti:as

-~ane:J de ~pllca:iDres
InfJrdt:CH

-Maneje de AoEeaciones
idorlÍticas

~~anej¡¡ CI! A;¡liw:iores
Inforl.ltieas

-~anejo de A~li:;ac;nes
¡nfor~.l~;caS

-/\anej~ de ~;:ii[Kio,~es

inforBáticas
-!'Ianejo de A~1icaci¡¡nes
InfonáticH

-l'Ia~ejo de Ap:iaciores
Infor2.l.ticas

-~a~ejo :fe Ap:iuciJres
lr,/or~ática;

~!'I¡r.ejo :fe A_~l:caciJ~.e;

lnfcr~Hle¡S
-~a~ejo de A;i::a:ic~es

lnfordticas
~/\an!jo de Hp1icaci~nes

hfordtic¡s
~1'I¡nejJ de Aplicaciones
;nf:;rdti:a!

-I'!a:<ej:¡ de A~¡ ca:lones
¡-fanUlen

~~ane¡o ae ~;J1:~c:o~~s

lnfordt;eas
-,"aneja ~e A~lIe¡¡cicnes

l"forláttGS
'~M~jC de A;i:cacbnes
lrjordtici~

-~a"e;o ~~ ~~lia:io~es

:.-.fon~U:as
'l\a',ejc ~~ 4p;iu:i:,~es
;nfa~dt;c¡¡¡

-~ar,ejc -jo! A~li:a~:Qn~5

¡~for~cltic¿5

-~an<!jo :e ~;i C.C¡Jn~5

In~Qrl.l.tic¿5

-Ml>~e;c de ~~;it:=t ~r.H
bf~~dticas

Au~i;¡ar JI! Infor~áti:a

Auxiliar de ;~f~rlát:ca

Auú1ur 1e lnforllátjcl

~niLir de 1~flJrmática

A'lliliar de ¡~"orEátÍl:l

n:mC:CN SESF;RAL r·E mS~NAl
(Cl!~tros ~'oyincia.1!1 .le Rec1uta
lier,tci

66 A¡¡~iliar de ldordtiu

61 ~u~ilidf di:! lntordtita

65 Auxiliar de ¡~brlátic¡

611 Au~i;lar ~e lnfordtica

69 AUI~¡iar de rnfcflHica

70 Auxiliar de lnfordtica

71 Auxiliar de ¡1for~~tica

~3 A¡;xiliar ~e bfort,J.tic.

b4 Auxiliar de infordLca

m.Ecm.~ S[NEil.4~ ~'E ms~m
(Centro! rr~v¡nciale-s :le ~~dut¡

.¡e~tcl

74 tl'lxiliar de lnforláti~a

75 Hulibar de !n';ofIHica

76 ~lll:iliar de lnfordtica

77 A¡;~i;iar de ¡~for3at:ca

le Au,;ilia- da In"or~Hi:a

DI!lECClON GENERAL DE I'ERSONAl
(Ce~t~o I'rcvi~cial ~e Retlutuienta
Ext~a~jera5)

B4 !\uúliar ce lnforlática

73 A~liliar :le InforllHi;;¡

SO !\uúliilr de L~formatiea.

56 Au:;iliar de 'nfordtic.

57 AU.~;liar ~2 I~~ort~tica

55 h~i:iar de ¡~fcrllHi:a

5~ ~uúliar ¡j@ lr.fonHi:a

"
"

83 Auúliar de bforlá~ica

"

"
"
B7

ea

"10

9t
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CEIlTRD JlIREtT1VO ~SCRIf'C!ON DE LAS IJUN. ~: 5RUfO mEl c. EEPEClflCO IlERITDSESFEClmils AIlEC~:lC'OS ti lA~
mIGO

DENlIJ'lUIACIDII P'.JE'3TD DE TRABAJll FUNCIONES MS l"POR- fTOS.
lOl:ALID¡{~ U. 1l.E-IlSUAL CARACITilIS1!CAS ~l ~lJESTO DE
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- EX~l!ril!ncia en P~f5to de tribajo si.:!a r

- Exper;enCia en ~uestos .1, trabajo sil:1ar

-:onoci3íuto'i 'í u~!r¡encia l!fI conhbij¡
da:!

BOE núm. 128

~ El~erienti¿ en el ~r!! d~ Dhciilias uy::¡-
~n

- ~onoti.iartes '¡ási:os en ¡nfon.J.tias

- E~perüncia ¡m .: de5e~?e;O ¡j~ 'uest% :!
u~.tnlCC :o~du~:or,

• !:~~er!!ncia e~ el d~5elp~io de ¡¡~estJ5 de
~et.tn¡ c~ c~r,ducbr.

9.m

18

18

11

l~

"

:e

l'

[1

11

~adrid C/D

Ila::!rid

~adrid
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- ~a~ljo de Ipli:uicnes
inftrdhcu

-F:or.:io~e5 ::!e apqc a1~i

nistritLvc

- Ma~ejo ~f apli:a:iorfs
in~orl~tlcas

-iruitacilk de 2~~e1ian~a5

~e :aracter ecanhico

~iruitacHn d, '~~edienhs
relativos a rendición y
contrlll dI! CUl!ntas

-Tracitatiin de expl!dierles
adlinistrativl)!

-rruitatiór. 11 ~:(pedi~nt!s

de archIVO y d"CUfl!nh:l~n

-TracitacHn d. expedienhs
rle caracter etDn~IlCO

-Funciones de i¡loyo Adl;
ristrah ~Il

-~~i:~t~~~~~ ~~nt~~~~¡d~~H
y trnd:cHn y contpol ~l!

cuentas.

-Tra~itacjj;; :l~ etl!dil!~tH

contdJles ' ~tes~¡¡ul!;ta

P:o~ .

-:cr,d~::LGn, lar;t2ri;le~tc

y reparilción de vehi:ulcs
de Joto~

-~Dndu:cie~l ur.tl!llil¡ent:J
y rl!~iraCl~n de ve~ic~los

de Mt:Jr

~Tra]¡hción \' ce:lrdi~ac~j~

~e e~~ldie~tes ce c.¡ra::'er
e:cn13ica

~~unC:lI~es de ~ovo ad,i
nistrativo

-Tra:nitacitn ~e !~~adient~s
contables

·rrafita:i~n de upedienhs
de c¡r¡(ter ecoaQlic~

DIREterON BENERAL DE SERVlmS
(Sat!. Gal. di RéQiDln !nt!rior)

Punto di trillajo N-lfl

OIRE:CION SEIlERA~ ~E mV!CICS
(Su~. 5ral. :e RéQiun !,~tepiJrl

DIRECCION GENERAL DE SERmlllS
!S:l.b. 5ral. di Centros y Servicios)

J.h da Ntgotiadll

JlIRECCIOII BOOM. ~E SEIIV!C!05
(Sub. Gral.de R'9inn ¡nbrior)

P¡,¡uto dt tribtio N-lB

DIRECl:!DN EEHml DE SERVICIOS
(Sub. Gral. de C.ntro5 y Servici!l51
O~er.dor ~eriHrjco

IlIRECr;IO!l' BEJlERAL DE SERVICIOS
(Sub. Sral. dt !UqiDen Interior)

Pl,luta dt tr.bl.jo '{-lb

DIRECC!ON SENERA~ Of SEl!V!C!iJS
(5u~. 6raL. de Clntrlls1 Servidlls)

Puuto de tr.bajo IH6

ESTAlle ~AVOR DE LA DEfENSA
Suti ~n ~I ?lrsonal

~¡¡e5to de irabaio ~¡-:9

OIRECCION 6ENERAL DE SERVICIOS
(Sub. Gril. dt C!ntrol y Servidas)
'.qlduril di la R'strVi Act.ln

Puuta de tr.bijll N-Ur

IlIRECCrON GENERAL * SERVICIOS
(S~b. 6ral. dt Cedros y Serviciasl

Puuto de tubaja N-lb

lllREmllfl GENERAL DE SER.VICIOS
(Sub. Sral. de Rtqi~en !nterior)

Ooerlllor lI!riHr:clI

DIRECC!ON &mRA!. DE SERV!ClOS
(~!f!t¡;ra de Teleco5unicac.ionesl

"ectl1ico conductor Nivel 11

D!RECCION HENERAL DE SERVIL:~S
(Sub. Gral. 41 Rf~ilfn bhrior)

~ue5to de tr.~ajo N-H

IilRECCICN 6lI1\L. DE ENSE~ANIA
(ESClltli di Estudios Jurídicos)

~&lStll di tr¡b¡ja N-lb

Dl!!mIDN 6RAL. DE Elif~A'l1A
(SKci6n di AIlJIltos Vi~illsi

IIlLuto di tr.b.je N-U

101

"
lOO

como CEJlTRO JIRECTlYO DESCRIPCION DE LAS ~llllf. o::: SRUfO !flva C. illPECIFICO IlERITDS ESPECrmns AIlECUADOS AlA$
DENOIlINAtIOll PUESTlI DE TRABAJO FUllCIONE5 l1AS IIIPOR- PTOS. LOCALlIlA!l C.C. I\E.'ISUAl tAltACTERISTltAS ~l ~ESTO DE

¡IOOES TRAPAJO

lB

103

10'

lI1

!09

lO'

107

lOS

III

104

115

102

!13

110
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tENTRQ ..lIfReTlVD rtESCRIPtlOH OE LAS lRil'!, E !f1'JEL C. ESPECIFICO mITOs ESf:C¡mOs ~DECU:lDD5 11 LAS
:~[ ~&{J LOtALlDAD i3RUPO CAMCTrRISTlCAS Ilfl P'JESTO DEIlEliDI'IINACID!I PUESTIJ ~ TRABi\JO FUNCIaNES IlAS HIPOR- ms. C.D. IIE!;SUAL TRAIlAJlITAIiTES

EJERCITO lIE ilERRA

SECRETARIA &E~ERAL JlEL ~ANOO DE APOYO
LD6lST;CO

11. Ayudanh de Adrrinistnci6n - :¡egistr~ y áistri~ucio~ l1.arln " - E~p!rienl:ia ~n Registro, Chsificuión y
de corresponde:¡¡, . Anhivo.

- Clasifica,i~n y Arc.'livo
de daculef\.tos

ESTADO IIHOR DEL EJERCITO

11/. Ayudante Ce Adlinistraüiln • aesh~n de hr;cnal l1adrid " - EJperiencli en puestos en unidadn de -
gestiOn dI! persand.

PARQUE y CENTRD ~ANTEN¡l1mTO INEENIE-
ROS

nllaverde CI' " - Experiencia en registro, dasiHcaci6n ~118 Jefe dI! nrgod.dll - Re~istro y ¿ilitribu· (liad, id! ArchIVO de IÍlIculenhd6n.el n de correspll~den~ ,
~H.

- Cla.~if;ca:i6n y ¡rrh:-
l~ de dllc~untlls.

PARQUE WITRAl DE SANIDAD

119 Ayucanh de Adlini!tra~i6~
• ~i:~~::c~:r. r~tij~~~ill- ~adrid :a - Experiencia en Tnli hd~n de expedientes

econhl~OS
ne!o

- Reladores ~~n la ln~

te~vencicn De2eQaca.

HABlllTACION PROVINCIAL DE TRANSPORTES

120 Ayudante de Adlinistrad6n • Trui hedn ae Elpe- A\g~:~tS " • EXFerieneü en Truihdón de uFedienbs
dientes de induniu- e~cnhiClls .
YlCIO.

- hda~ci¡jn !le doeuun-
tos cJnhb!es.
cHn Fer rmln de ser-

CENTRO FlNAHl:IERO DE LA C¡¡~AMMNCIA
GENERAL DE tEUTA

121 Ayudante de Adlinistracián
~:d~~~~:~nrll~r~~~g; j~~ Ceuh la - EIF!riencia en traai taci6n de e~pe:lienhs

E~onhicos

CEIlT1lC nNANC!ERO DE LA CD~ANDANC1A
SE~ERAL DE ~ELILLA

122 Ayadante de Ad~inistrad6n
-~:d~~~~:~r.~lI~r ~~~ f:~1~~ "!hila lB - Experiencia en truitaCl6n de expedientes

EconhlCOs.
BOSIERNO ~ILlTAR DE CA5TElLON

123 Ayudante de Ad.inistraciÓn -ReQist~o y distr¡~uciDn La§bilá~ la - Elperl!n~ia en traaihción de elped:ent!§de ccrresponden::a. Et¡¡nhitOs.

~Redacc; ~n !le dCCUfll!1tos • E~perier.tia en reQ:strol di§tribu~ián
y ar~hlVO de dllCUll!ntlcl~n.

~o~tl~les.

INTERVENCION DELEGADA TEilRlTOmL
NU". ,

12~ Ayudante de Ad.in¡str~~ián
-~:drl~~~:~n ro~r :~~f:~¡ ~~ Valencia 18 • Elperien~i~ !~ tti.itatión de u~edientes

!conó.itos.
Sf/UPO OE ,~A.mmJE.lf"!) mol

125 Ay~d.nt9 d~ A~.ini;triCdn

-~r:~t;:c~:n c;~t;~g~i O~, Vale":i. :s • E.tperiencia en tr.~itudn de e!~edi!~te5
e~ontllC;¡S,

-~ed.cciár ~e dor~u~to5
centables.

SECRETARIA GENERAL MANDO SUPERIOR
JE PERSONAl

12~ A~xililr de bfcaática -!'!ar.s]o de Aplicaciones ~adr¡d '" ~.169 - CCnociJie~tos ¡le In:orlática
Inf"fláti~i5

D1RECCHlN DE SANI~I\D DEL ~MIDO DE
,~POYO L05!5iED m ~mmo

127 A~~i!iar ¡le Infcrdtica ~111ni!jo de Ap¡iC:lci~nes ~adrid
., 9.169 - Conocimientos ~e Ir.~or~.uita

!nfordt:cls

ES:ADO ~AYCR DEL EJEil:rm
'29 ~~xi ti ar ~~ Inforaátia -~lr,ejo de ~p!i~a::o;ies ~l~r:ci 12 T.1·~9 - Sone,ie!,"to; de !d~ri1látia

:~:or~Hic:!s
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- E~~erie.,cia en_~uestcs, de ~esti6,', ~~s~itala
~n: y,': te ll!¡¡1r.~5t~l:dn .e lS:;ten~:a sa
~: !a~i 1

- Cono~isi!ntos de tnfor~Hica

- ~l~erienc:a en registros, distr:~ucián '{
uch¡ ~o de éecunntan ón

- :',¡:~~¡~~:¡a en :-~I:~.eik ~:! ~~'~e~i2n:1S

~:D~~~;::s

- ConoeLl1ier.to ~.l.sica de iniordti:.l.

BOE núm. 128

- Elpefle'~ld en trHihcd~ de ex~edientes

econ'li~os.

- Exp~rient:'l. er. '.:~a~:hc;~r. de upediedes
ec~nt;i:os.

- üpu:enzia ~ ~e~¡.tro, distriLci?F. v ,,
dIVO lie dcc\(;ent~5,

- E~perienda en tra.HacHn ::h n~lI.inH y
expedantes e~~nrlll(ns.

- CanocU1entJ bis¡c~ de i~;crdtiCl.

- E,~~er:er.::ia e, t·<,i{ac:~" de e:~edierhs

ec:,tsie:s y pres'~pueshr~c5.

- :;¡~~ri~r.:ia en ';~u:h'i~f J~ ~:<~e~i~~t~s

~CO,1Óillic~s y v~su~~es'.:.l(:cs.

- Ex~~ri~~cia en :~a~i:.lcik ~e ~x;edier':~s

~~or,t¡lCJ5

- ¡:xgeri~ncU ~~ ~eq:st.~, ~~Jsiiica:i¡~

~istfl~l.lc::n d~ ~JcutentJs,

- ~~;:~·iencjl. e, req::;,r~ ! ~~a;:t.~::l:, .j~

;:iQ:ulllentaeijr t prc/erErte~en':;~ nal'l.l.

U69

9.169

9,16'1

12

"

i2

19

16

lE

5i~ i"ern,¡~~:

¡C.di:)

lIadrid

Sa~ i"ernlndc
(C,¡:iz)

~ln ~erninde

¡Cadi:!

~ad~id

C.l.·tqe• .l.
[Mur::a:'

Sa~ Fe~'ando
(Cid;z)

Clirta"e:1a
!~~rc:.l:'

:~r ta;e~~
,~\(rcl~;

¡:,:tel.
{Ali:d~te¡

-RedaecHr y t~a;ita

c16n :,1fo·~it::.lda ~e

doe~:terbs ontab12s

-Trati!ac:sr, de d-:c:.oe'~

:ns ccr.:<ib:es y :;~H~

:~~5:a~i~,

-Trd!lita:id" de e~pedjen

':es de ves':.adJ"e; :'01.
~ita~ias,

-cla,iii;:acitn:e to:u
J~n':.acijn.

-Ra"istro .J.¡sifica
c]r" dbe1J;e~ta~iá",
1 c:ll'r!s;c~de",cia

-Tfn:ta:il~ de dJ:ulen
tos G1ta!l:es y rE,u
p~estari~s

-~Jntrol de :el1J~:~a~

cienes de tri,:c: ma
r,h~o,

-Re~accijn y truita
el il" ~e Gcn~E.'ntas
eonta~¡es '(presu~~es

taries

-Trn:taciin de do;u~en

tos eentables.
-Confección inforlática
de nillinas

Martes 29 mayo 1990

-1'h~~JJ.d~ ~pi ;:at;~nes "eH la
infcruti:il'

-:¡e'i.tr~ y ~jstrlbu- ~adrid

:¡~n ée ~orr~s~c,~te-
c:a

-l1a~ejc de Aplicado'~s ronievedra
InforlHicas

~',eda::ió~ y t~l::tac:óc

de ~:c~senbs ::,~'.:l~:e,

·~e;i~t·~ .,. ~i~trihu:i'n
de ~orrnponlien:¡oI.

-:¡e;¡j,;tt~ y t·~~;~.:;~~

de :ocuun'.:a:: ón :~

l~:¡ues.

-~anejo de i1~Ii:adanes :¡¡l!avud..
Idcrliticas IlIadhd:'

INTENOENC:A mERA~ DE LA ARMOA

?ARm y CENTRO I!AmmlENTD y
~,HTER~~L ~E ¡N5EN!E.R~5

DEPARTAllm!l ~E PERSDNAL

ARSE~AL DE LA CARRm.

~y\:danh de Adoin:s:ra:dr.

JEnTURA DE APOYO LDli15TILJ

CAI'¡"AAlA GENERAL DE LA ZONA "lA
RlTll':A DEL EST?EC~O

HOSPiTAL NAVl1l DE SAN CARLJ5

:UARTEl 6PlERAl DE LA ARl\AvA

129 ~uxiii ..r de lnfcrdtiCi

131 Ku,úli.u :le ln-fcrroátiCi

:~[tGO CENTRO .IHRfCmD OESCWCION DE LAS ~L¡N. n::
lOCrILIDf.:~ GFiUFíl ~IV::L ,. E:PEC!flCO liEmos ESr::CIfiCQS ~DEC'J~D05 A LA::

üERllt!INACIDN PUESTO DE TRABAJO FU1IfCIONES IIA5 IlIflOR- Pi!!S. C.D. IIENSUAL CARACTERISTlCA5 *l PUESTO DE
TMiTES m8AJO

IIUSEO NAVAL
132 Ay~dinte de Addni.trici>ln

136

14772

138

139
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- E1periencia I!n rt¡istro ., trul';acdr :le:
doc¡;nntacl~n pre er!~tgltP~te "aval.

- hperü~cia.!n ;estión de adlujs:l:lones
.¡ CQnt~ata::ones.

- Exprienl::a @n .¡uestos e~ uni:!ad@. dI! ges
tHn de ~ersona

- Canocilientos de lr.tordti::a

• Tratuiente ilfcrdtil:J¡ C~~trJl jn-For
dU:e y Procuo lnforl tleo.

_. Conoci,j entos de lnfordtica

- Expuil!l1cj¡¡ I!~ ~eQ¡stro, clasihcacián y
anhlvo !le docallntatlOn.

Elperiencia e~ aJasto. de Reglst'o.
. Exper¡e"dl en !ruiuc¡l!n ~e expedil!nt=•

e:onilnl:cs.

- ::~pl!~ienl:ia en t~a~ihl:jQn Cl! exp¿~ii!nte;

econ~llcos.

- Expereinciaen t'!~itacdr. de e'~pe~iEntu

~e asishr,::a sanihria.

- EX~l!riencia en t'anitació~ de ex~eciences
econOlICos.

• E:¡pHier.:ia en t'a:.i:'!c·~jn ~= !~pe:!ier.tes
eI:On(\11cos, de ~l!r;a~!l y Sl!gu~ld,¡d Socal
Expe':el~:a en O~l!Stos ea un¡dades de ~es

tilln ce personal.

9.1H

9. !69

9.169

~.16~

12

¡1

15

¡1

"

"

¡,

~I ~~rrol

¡La Cor¡¡¡¡a)

I\¿drid

."adrld

Cartagena CID

:! !'"=r"¡ ~iD
{La Lorala)

,~adrid

~ad~i:l

~!¡:d~tari;¡;i

('Iü:ia~

Martes 29 mayo 1990

- rruitacHn ~e

upe~ientes de ccn:n
taedo

edn ce: lrve~tiC:cS ~e

.la:erii;

-~.ecacd1: ce óecu,er.tos
eont.::!!s.

-M;i~ejc de A¡;:ic;¡cianes
IniorJáticas

·~erstrJ 'f d:s:'r:~ml,r:
•e corres¡::nde",::a

-Aeü:ci:·' d:cu~e'tc5
:0".+:.+:le5

-SestiiÍn de.?ers~.~a; .~j.
¡¡tar e~ sl,~.c1r. ce
reser"li .c:j~a

-Re~istro f t~am:tacj;),"
de dc:u.u~:ac:~~ ~e hu~

~¡¡es

·~eiist~c clasificacHn y
~l>trib~el~n de d'e¡¡~e:n·
tación

-?rccesc !nfcrdticc

~~ral;ta:i4n de expedien
tes ~~ asisten::) 5ani':.
"lo

Sutitr de Ad¡¡uisic:o
~es

·Ma~e:jc de Aciie.::cnes

ln!crdtins

-~anpic de A~licac:cMs
!nfcrlHicas

-Ilaneio de A~licuiones

ln/ordt¡Cis

-Trui:aci/:. ~e el~~(!ien
tes de ;es:i::, de ~eps:l

Hl

-Elaboración y actualiza-

ASRUPAC10N DEL CUARTEL SENERAL DEL
mE

ml\IITEL GENERAL DEL mE

SECRmRIA mITAR DEL AlRE

INTEllliE"IC!A DE LA ARMDA

JEFAT~RA ~E APOYO LOSISTiCO

MAESTRANZA DEL AiRE

ARSENAL DE EL FERROL

AliRUPACION C. 8RAL DEL m:;

BASE NAVAL

[AmANIA 5ENmL DE LA 1::11011'1
~ARF¡~A DEL CANTA9Rmi

147 Jl.'h de Nl'qociado

AYUDA~TlA ~ILlH\R DE MAP.:NA

145 Ay~da~tl' de Ajlli,~ist~acih

ARSENAL ~lUTAR

148 rrcgra,ador de S2;~naa

14~ Auúliar de IMcraátit!

150 AuúHar de ;nformHita

CEllillO .WIECTlVD DESemCJON DE LAS l.ll!!'!. u:; GRUfD ~IVEL C. E5f>ECIFICD MERlTOS E5¡:mmos ~DWJ~~OS 11 LA~
:0[';60 DEltO,IIINACIO," Pl!ESTO DE TRABAJD FUIlCIONE5 ~AS lMPDR- PTO~,

LOC~UD¡'!! C.D. IImUAL CARACTEilISTlCi15 DEL PUESTO DE
TAlliES TRA8~O

L53 Ayudin~l' de ~dlinistrici1n

155 Au~il:ar dI! ¡~brdtica
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-. Experiencia en pue5:c,:1.' tr~ba;c s¡~ilar ',o
conod.:entos de tall'llgrÚia.

- E~per¡e~óa e~ P'"l.'stc,:e trabai: ;i~j¡Qr y
conl!tllllentcs de taq~lgr¿íia.

- AIlJlEos ~~~a~illl:ientos e~ utería ~e Sequ
rillad Social.

- ~:il1ou5. CU"5~S,Y ~~~ene~ci~ e~ ijes:ió¡;
lntrr~acional ~ !n;crdL':a a ;:ve1 pe

9. ¡~1

'i,¡¡,'i

'1.l69

6. B99

IU51

12

20

J2

14

:2

20

!2

¡2

'lB

~adrid

3evi 11 a

Madrid

~adrid

Sar. Ferna~,do

ICad~:!

1\adrid

-.'i~l.'jO de aalic,dcnl.'s
rnforsatiás

~:'!a.l~jt d~ A~lltaci~MS

:doníticas

-Tra.utaci/in de l.'~pI!1il.'~t!s

grc~ID~ [1.' ~na Secretaria
~l.'r,l.'ra,

-Tra.itacil~ de ~roceci

ftle~tos adlni"istratiya~

-~anejo ~e a?licaúi.'nes
¡r.'Ícrd:¡:dS

-~ar.e;; .ir ~:;:;:ac:ns'i

i~iQrr:;,'-i,:,s

_rruitadOr. ~e e¡.:~edie~

t!~ relativOS a oe~sona:

la!rorat

-~ane;~ de i~l::ac:Qnes

i ~f crs.l.t: cas

·~a~ejo de a~~i:ad~r,e5

i~hrlát;:as

-~a~f;O ;je ailliClc::~es

i ~~:r!I<Íti :a5

-r~a!ltacdn rle ex;adie~

tes adlinistrativos relll
ti~os 11 ¡II !:equrirllld So
~ial

-6estión Ad~ini5traciin y
sequi~ient'J de prestr~mos

co~ ;:nanc:aclór edenor
al pres;,:p~esto de ~efe1sa

-Confecci;jn yeliboradón
~e nhinas

Jl.'h de NI.'~ociadD

;lIST!TUTO SOCIAL OE :'A FUEms ~RI':AJAS
(Gerantial

BERENl:!A UE INFRAETRUCT'JRA ~E LA
DEFENSA

l~ST!Tlr:o SOmL DE LAS FUERZAS i!Ri'lADAS
ISerer.'ili
Hseso<i ;ur(d¡~i

Oep<l.rtuentc ~e Ase~~r<l.1~s ~ Benefi
CIarlOS
P~nto de Tra:a;o ~¡ve¡ 20

Jefe de Negociado

lllsmUTn SOCiAL QE LA FUERZAS ARMDA5
!6erencia!
Departuento Ile Asequndo~ y Se"eH
c:aria~

O~rrall~r periflrico

i¡¡ST1!:1TO S~C:AL DE LA ~UEmS A~MnAS

(Gerentía)
DeparhEenb ~!? Ase~~rado~ y Benefi
darlOS

hasta de Trillajtt Ni~el H

·iraJ¡taciil~ de e~pe¡j;entes

~ra~lc~ de ~r.a Secretar,¡
Sene~al

Martes 29 mayo 1990

6ERENm DE INFRAE5TRmUJi'A DE
L~ OEFENSA

(Secretaria Seneral)

INSTliUrO Sm::AL OE LA fUERZAS ARMADAS
{S~re:l~ia!

Secretaria Genera;

INsmu"'') SOCIAL ~·S LAS FUmAS AR~DAS

'De~e;ld,jn Es,eclal!

:mmT'J mm ~<E Li!S l"UEJlrAS ~"~~~'AS

:Serencia)
kter'(e~c:b ~e!e~adi

lNST!"'~iíl SOCIilL uE LAS FLEms ~~~i1~i<5
¡:'ehqa~i6~ Re~io~aL'

!NSiITUTO socm :·E LAS FUER:"S A~M~;1S
(SerrnüaJ
Oe¡:artuento de iJr~aniac:ln y i'létod~s

I~S':In!rO SOCIAL DE LAS FUEmS AR~ADilS
:Serencj,¡)
¡¡irec:d~

¡6l

Lb2

lbB -

lbe

16b

'"

164

n:

163

cmRD.mml~D ~Sl:RI~l:IO~ DE LAS M.!~, E 5RUF¡¡· ~¡~EL ~. :~PECJmO
nEm!JS ESi'5C1FitJ5 ~n~c~.~r·os AlA~

:~[,;¡;O UJC¡(ID~il CARAm:mTICÑS ~5l ~UE5TIi DEDENOMINAClll1! PUESTO DE TRABAJO FUNCIONES MS lMPllR- ms. c.r. m5llAL
r~ASAJDTMiTEs -

¡¡S

14774



CElHRD .D'IRECmO nESCRIPCIDM VE LAS IlU~. D:: 13Ruro ~IVEl c. ESPECIfICO IlERlTUS EsriE:CEflCOS AD~C!l~f:'D5 ~ lA~
:D~¡GO U)!:AUDiotl CARACTtR!STlCAS DEL PUESTO DEDF.NOIHNACION puma ~E TRI\BíIJD FUNCIONES MS 11\Pl1R· HOS. c.n. "ENSUAL TRAMJDlANTES

INSTITUTO serIAL !lE LAS FUERZAS ARIIADAS
16erendal
Sl!(rehria aueral !tcnie¡

,n Operador pl!riHrit~ -I!aneje rle aplicacio"" lIadrid 12 9.169 - Co~aci.ifllto5 básicos ~! informHica
lnhnHlcils

IMSmU~~ seCIAl DE ~AS FUERZAS AR~ADAS
lSefen:iaJ
Dr~i1ni.zadán 1 ~Hcdll5

171 Operad'Jf periHrüc -i"Ianejo dl! ap.l.~ar,i~,le5 lIadrid 12 9.1119 - !:onoCÍllünh5 HS:CllS de inbr¡Hica
inicrdticH

mmUTO seCIAl DE ~AS FUERZAS ARIIADAS
(Serenci¡¡
Asistencü Sanitaria

m Operidor periHrüo -I!anejo de aplicaticnn II.Jdrid 12 9.h9 - Conod.iento5 ~á5icllS de i,forutica
l~fcrl.lticas

illSilTUTO 50CIAl IiE LA5 FUERZAS AR~ADAS
lSerencia) .
Iil!parh.nnh tconéaicc Finantiero

m Dperajor periféricc -I!ontjo de aplicacionH i1,¡drid- 12 '1. t6q - Conorilientos bAsicos dI! idor,.ltica
lnfcrl.lticas
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SR. DIRECTOR GENERAL D~ PERSONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA !S~=d¡~e:ci:l Be~era: de ~cr:or,a! Civil}
n~a;"tadc de C,rreos 8344) 28(r09 ;IIADRrC'

--- -----------_.. ------------- ------- --------------_.._------ ._-----

SOLICITA: Ser admitido 1 la ccr¡va:dtaria para prc'.eer puestos de trabajo para el 51stema. de (O'nCl1rso de m!!ribs anun-
ciado por Orden de recnií (B,O.E. f\~m-: ) para eIJlos puesta!s de
trabajo sigui~~te/s especificadas oor orden de preferencia:

BOE núm. 128

Fl OCUPADO EN PROPIEDAD

~l OCUPADO CON CARACTE?
PROVISIONAL

~.ltI.

PROVINCIA .

SERVICIO ACTIVO

DTRIl: ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

--N[y-erie---- -- Deno~i:¡a(i¿rl d;Ip~;;t; --wtro-jrrillvQ~-O"rgar<rm-- L";;Ud"ld_____b~~ ,______________________ _ . ~!:!iQi!.9.i!9. . _

TELEPDND:

CALLE NUM.

LOCALIDAD

DDMICILIíJ:

Martes 29 mayo 1990

ANEXO III

NOMBRE ••••••••••••••••.•••.•.••••••••••••••••••••••••••••••••• ,..................... FECHA DE

NACmmD

PR¡~ER APELLIDO

••.•...•.•••.•.•.••.•••• 1•.•. de •.•••.•••.•.•. de 1989
• íri,r.a)

DATOS PERSONALES

DESENO ACTUAL : •••••.••••••••• , •••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••.••••••••
(Mi!1isteriD~ OO.AA., COIl:1r.idad Autór,olt:a)

LOCALIDAD , , PROVINCIA

SESUNDO APELLIDO .

NUMERO DE RESISTRO DE PERSONAL
SITUACION AO~IN¡STRATIVA:

DATOS PROFESIONALES

CUERPO! ESCALA SRUPO

LUL
rornr-r-------

COOISO

14776
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2B190

Recibido

Tie'!po
Ar,Js-mese~----------

Ni vel
C.D.

5rupo A~05 Meses Dí as

Impartido

_________________,Nivel d~l puestD _

, • , ..••.• fe-:iL! ..•••. , ••., ••.•...•...•.

Mi yel pUEsto
Local .....••••.•••••••.•••••••.••• I •• I ••••••

--------

ANEXO IV

Centro Oficial

Martes 29 mayo 1990

algún Cer.tro Oficial de For;a~i~n de Funcionarios, relacionados

R Servicies C. AuUnolus R Suspensión firme f!.1nciones
Fecha tr~sladc Fe:ha termina(i~n periodo

---- 5usper:si~n

R Exced,ncia Art. 29 .• Lar 30/B4:
Toma posesión dltisc des ino ~efinitivo ----------

Fecha de ceS2 servi~io activo ----------------------
R E;:cEptuado periodo perunend a previ sta Art.l1. 2, R. D.

P Supresi6n PUEsto actual ~Libre designación

------------

............... ., ....... pt.:ol:cads e:': el B,O.!:. :l'lm,
(lugar, fecha) fi~s:a X s=!!c:;

Administrativa
R Servicios especiales

Fecha t~Qa de posesion
R Provisional (4)

-- Denc!inaci~n del pu~sto -----------
___________. ~f2cha de toma de posesión

------------------------.

Ha realizddo los sigu:er.te cursos en
ton e~ puesto o puestos soli:itados:

Carso

Fecha ces! servicia activo

4.3.

R Exceaer,cia Voluntaria Art.29.3. Ap Ley 30/84

R Otras 5itL!aciones -----------.
n Relació!! puesto trabajo

Localidad . _

~l Defin: ti YO (3)

J.2. COallsiáll de servicie er,
lcalidad

-----------------------
Lo q~e expide a petición del interesada y para q~e surta afecte er. e~ c~n'~~5c de vacantes ccnvccadc por el ~i~i~-

D./D'iia. •••••••••••••••••••••••••• , •.••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••••
Cargo ••••••••••••••••••••••••••••••••.•.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••••

(a certificar s~lc par las personas que se indican en el apartado 2 de la base Quintal
CERTIFICO: Que de acuerdo (Jn los antecedentes obrantes en este Centr~, el funcionario cuyos datos se indican a conti-

nuacion reáne las !!ritas que se detallan:
1.- Datos del funcionario

Apellidos y noobro D.N. 1. .
Cuerpo o Escala GRUPO N. R.? ..

Adalinistración a la que pertenece (ll 00 Fecha ingresa Administración , ••••

2. - Si tuaci ón
R Servicio a.ctivo

OBSERVACIONES !=1 Si
P No

3.- Destino actual
3.1. "i!listario y Secretaría de Estado, Orqanisllo¡ C. Aut6no~a, Carpo

Oenolinaci60 del Puesto

•. - Méri tos
4.1. orado ParsDr,al ------------------ Fecha Consolidación IS:---------------·
4.2. Puestos desellpeñades (b): Suh. GraL o

_.Q.!nominaci!!!-_____ ~idad asillil~~ Centre Di.!:!cti'o'c__

BOE núm. 128



OTRAS CAUSAS:

------- -----------------,

BüE núm. 128Martes 29 mayo 1990

OBSERVACIONES m:

EXCLUIDO q CAUSA DE EXCLUSIJN:
Po INCUMPUJ'I.!~NTO B45E 2.3 (N~ transc¡,¡r3o :ie 2. a:i:JsI

,ESEVADO PARA EL "INISTERIO DE DEFENSA
r---------- --

VALORACION ~ERITOS SENERALES:

VALORAcrON "ERITOS ESPECIFICOS:
(en su casa)

-------

I NSTRUCC IONES
{il EspecIficar la Ad;in:straci6n ~ti!iza~do las sLgaientes siglas:

e ~ Administracían del Estadc
A- Autanó~i ca
l - lllcal

S - Seguridad Social
(21 5dlo cuando :onsten en el e~pedientej en otro caso, deb~rán acrerlitars~ por ei interesedo lediante la do(um~~ta

cién pertinente.
(3) Puestcs de trabajo o!1tenidos ?:Jr concurso, libre desig~a::iór; y nue";o i:~~resQ.

(4J Supuestos de adscripción grovisior;al por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art. 27.2 del Regla
mento aprobado per .1.D. 2",/19%, de 15 :l2 enero rS,O.E. del 161.

(51 Oe hallarse el recanoci~ienta e~ tramitación el interesado deb~rá aportar certificación expedida por el drgano
cOI!:?!!te!1te.

íóJ Los que fisü.ren en el expediente referidos a los últilllcs cinco años. Los interesados podrá:: aportar, en su caso,
certificaCIones acreditat:vis de los resta, tes servic~o5 que hu~iera~ prestadQ.

{7J Este recuadro o la parte ~ti~i:ada dEr 2is~c d=tará cruzarse p=r I~ autoridad ~ue c~rtifica.
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